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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, doce de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00090-00 

Demandante: ROSA ARELYS GONZÁLEZ TERÁN C.I.V. N° 13.863.098   

Apoderado: ROBERT STEVEN AROCA NARVÁEZ CC N° 1.090.477.088 - 
rarocalitigante@gmail.com  

Demandado: CLARA INÉS PÉREZ COTE CC N° 30.049.975 Y JORGE 
HERNANDO CORVACHO CC N° 4.981.089 - 
claraperezcote@hotmail.com ; mdcorvacho@yahoo.es ; 
esteticaclaraperez@gmail.com  

Apoderado: JESÚS EDUARDO JAIMES COTE CC N° 13.352.589 - 
eduardoj0930@hotmail.com  

 

En atención al memorial obrante a folios que anteceden del C. Ppal.; 
RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. JESÚS EDUARDO JAIMES 
COTE, para que en adelante represente a la parte demandada, dentro de 
este litigio, en los términos y facultades del poder conferido. 

Ahora bien, atendiendo a la solicitud de aplazamiento de audiencia, 
allegada por dicho apoderado; es por lo que a ello se accede y en 
consecuencia se procede a señalar como nueva fecha para la realización de 
la diligencia de que trata el Art. 70 del CPTSS, el día DOS (02) DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS TRES DE LA 
TARDE (03:00 p.m.); en consecuencia, se requiere la comparecencia de las 
partes y testigos para que rindan interrogatorio conforme lo preceptuado en 
la norma en cita; así mismo de los apoderados judiciales, so pena de las 
sanciones establecidas en la ley para el caso.  

Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la 
inasistencia injustificada a esta audiencia, les acarreará las sanciones 
contempladas en el estatuto civil, desde el punto de vista procesal y 
pecuniario. En consecuencia, se les REQUIERE para que comparezcan a 
esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual mediante el uso de la 
plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin; a 
través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15577443.  

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna 
otra plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente 
antelación, para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo 
electrónico donde reciben notificaciones.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 069  
Hoy: 13- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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